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^ entiende hecha la promutgaeión et dia en que termine la 
*•««■061 delà leg enta Gàostjl oficial.

(Art. 1,0 DHL CÓDiQO orrn. tjoeutb).

gCSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un ello, 88.
Füia* DI Cóbdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un ello, 46.
Número suelto, 88 oénta. áe peseta, 

ex PüBLiOA TODOS LOS dIas, bxobpto LOS DOMmaoB

Las Leyes, Órdenes y anuncios gue se mandeupeMisatr en 
los Bolxtikib OnoiALse se kan de remitiral Jefe polities 

respectivo, por cuyo conducto tepatarin i loa editoras de lea 
mencionados periódicos. (Ordxxxs dx 201 Asan., on 8 r 21 

DI OOTCBM DX 1864.)

^•■esitleBcla de! Consejo de Ministros.

(Baceta del día 22.) 
ííS. MM, el Rey y la Reina Regente 

Í^' Û. G.), y Augnsta Real Familia 

“oatinúan en el Real Sitio de Aranjuez 
8*naovedad onsn importante salad,

GOBllíRXO CIVIL
Dl LA 

PHOVINCIA DE CORDOBA

Diputación
CONTOCATOBIA

Nùm.l46&
^ñ habiendo concurrido sufi- 

^*®Qte número de señores DÍputa- 
^*^® á la sesión que debió celebrar- 

®® 61 día 23 del actual, he dispues- 
^^! haciendo uso de las facultades 

fiy^ me concede el art. 62 de la 
'^^gente Ley provincial, convocar 
’^yevamente á la Exorna. Diputa-

á sesión extraordinaria que 
®herá tener efecto á las tres de la 
y^fie del dia dos del próximo Ju- 

®^®) en su casa Palacio, al objeto

'lye pueda ocuparse de los asun- 
’^®® siguientes:

Rectificar, de conformidad
0 ^cordado por la Comisión pro- 

''’úcial^ y g^ y|g|^ jg jg dispuesto 
®^ el Real decreto de 3 del presen- 

®^®s, el presupuesto ordinario 
P^^a el ejercicio de 1892-93.

Resolver la instancia pre- 
^^^hid^ por el Alcaide de Villa del 

^úteresando se le autorice pa- 
Vertir la cuarta parte de su 

^útingenio en el tercer trozo de 
^ynetera de Bujalance á dicho 

pueblo, y

Idem de la presentada por 
el de Pedro Abad, con la misma 
pretensión, respecto á la del citado 
pueblo á Adamuz.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los señores Diputados y en cum
plimiento al citado art. 62, que
dando conminados con la multa 
que señala el 66 todos aquellos 

’ que no asistiesen á la referida se
sión, sin perjuicio de dar cuenta al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación para los efectos del 133 de 
dicha Ley, pues no debe este Go
bierno consentir que tratándose de 
un asunto tan importante como es 

1 el presupuesto para la buena mar- 
» cha administrativa de aquella Cor- 
Í poración, no pueda este rectificar- 
j se por falta de asistencia de los se- 
í ñores que la componen.

Córdoba 25 de Mayo de X892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Diputación provincial de Córdoba

j Núm.l442
í Pliego de condiciones para contratar la 

cobranza del reparto provincial aprobado
1 por la Gomiitón en sesión celebrada el 
j 21 de kbril de 1892
j 1." Es objeto del contrato qae se ha 

ds celebrar por conseoaenoia de esta 
j subasta la recaadaeión en toda la pro- 
i vinola, ó en alguno ó algunos de los 
¡ distritos cobra tori os en que ae divide 
j aquélla según el estado por partidos ju- 
[ dioiales que se acompaña ó este pliego, 
; de las cu otas que deben abonar los pue- 
• blos por repartimiento provincial en el 

año oorriente, la décima parte de los 
atrasos que adeuden los mismos por el 

’ periodo de 1370 á 71 al 88 ó 89, ambos 
i inelasive, y la totalidad de los descu

biertos que les resulten, oorrespondien* 
tes á los años 89 á 90 y 90 ú 91, cuyos 
débitos han de realizarse al mismo tiem
po en igual forma que el reparto oo
rriente. La primera casilla del referido 
estado representa la cuarta parte de la 
primer décima de atrasos; la segunda 
la cuarta parte de los débitos por 89 4 

^90 y 90 á 91; la tercera la cuarta parte 
de la cuota de repartimiento, y la cuar
ta la total recaudación que ha de veri- 
fi caree en el primer trimestre.

Los Ayuntamientos que deseen que
dar eliminados de este contrato, ingre- 
aarén ic defectible mente en la primer 
quincena del primer mes de cada tri
mestre, y en la Depositaría ds la Dipu
tación su total cuota trimestral de co
rriente, décima parte y atrasos, y reci
birán como reintegro en el acto de ha
cer el ingreso, por medio de libramien
to, y con oargo à la consignación de 
premio de cobranza, el 6 por 100 que 
tienen recargado en su cuota por este 
servicio.

2 .' El contrato se haré por oinco 
años, á contar desde primero de Julio 
de 1892 al 30 de Junio de 1897; pero 
podrá prorrogarse por cinco años más 
con el mutuo consentimiento de los 
otorgantes.

3 .* La subasta, que sera doble y si
multánea, se verificará el día 23 de Ju
nio próximo, y hora de las dos de la 
tarde, en la Direcoión general de Ad
ministración local (Ministerio de la Qo- 
bemaoión), ante el f moionario que el 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
designe, y en el salón de sesiones de 
esta Diputación provincial, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador civil ó del 
Vocal de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia de los 
Vocales de la Comisión ó Diputación 
que gusten concurrir, y de un Notario 
público.

Para tornar parte en la subasta, ae 
necesita:

Primero. No hallarse comprendido 
en ninguno de los casos deinoapaoidad 
que determina el art. 11 del Real de- 
creto de 4 de Enero de 1883.

! Segundo. Haber consignado en la

Depositaría de fondos provinciales ó 
en la Caja de Depósitos ó sus Suonraa- 
les, el 5 por 100 en efectivo del impor
te total señalado en un trimestre por 
atrasos y por corriente al distrito ó dis
tritos cob rato río a á que ae cou traiga la 
proposición que se presente.

Este depósito proviaional será inme
diatamente devuelto á los lioitadorea 
que no hayan obtenido la adjudicación 
ni hecho reclamación alguna que deba 
ser después resuelta.

4 ." El precio de la prestación del 
servioio y tipo en baja para la subasta 
es el 5 por 100 de la cantidad que el 
contratista ingrese en la Caja provin
cial, tanto por el capo oorriente y dé
cima parte de atrasos al 88 á 69 inclu
sive, como por loa débitos totales de los 
pueblos correspondientes á los años 89 
à 90 y 90 á 91, cuyo 5 por 100 será 
abonado mediante libramiento al hacer 
las entregas, ó al fin de cada trimestre, 
á voluntad del contratista, y todo en 
caso con oargo al crédito consignado 
al efecto en el presupuesto de esta pro- 
vi noie.

5 ." La licitación versará en la reba
ja del 6 por olento marcado como tipo 
de reoaudacién en corriente y atrasos, 
y por tanto, no serán admitidas las pro
posiciones que dejen de abrazar una 
misma rebaja en ambos ooaceptos.

6 .* Las proposiciones se harán en 
-pliegos cerrados, que se entregarán al 
Sr. Presidente de la Junta de subasta, 
y contendrán'

Primero. La proposición extriota- 
mente ajustada al modelo adjunto y en 
papel del sello 11.**

Segundo. El documento que acre
dite haberhaoho el depósito provisio
nal;

Y teroero. La cédula personal del 
autor de la proposición. ^

Cuando un mismo licitadouúsen- 
te. varias proposiciones relativH^ una 
6 mas oirouDsoripoioneB cobratorias, 
bastará que acompañe á la primara el 
resguardo del depósito proviaional y la 
cédula personal.

7,* Entregados loa pliegos, no po
drán ser retirados por sus autores con
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ningún motivo, quedando por el Lecho 
de la presentación obligados à cumplir 
el contrato si lee fuero adjudicado el 
remate; pero no tendrán otro dereoho 
al mismo que el que confiero el art. 20 
del Beal decreto de 4 de Enero de 
1883.

8. " Pudiendo exceder de 60.000 pe- 
eetas el total ingreso de cada grupo 
cobratorio, y debióndose celebrar, por 
lo tanto, dos subastas simultáneas, con 
arreglo al art. 9.”del Beal decreto ci
tado, si en cualquiera de ellas resulta
ran dos ó mús proposioionee de las ad
mitidas iguales, y más ventajosas que 
las restantes, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal.' durante up 
plazo de diez minutes, pasados los oua 
les lo declarará el Presidente termina
do después de apercibir por tres veces 
á los licitadores; enteudiéndose que si 
ninguno mejorase su proposición, ó 
todos mejorasen igualmente las suyas, 
se hará la adjodioeoión provisional del 
remate á favor del autor de la que ten-, 
ga el número más bajo. Las pruposioio- 
noM que comprendan la totalidad del 
servicio, haoiéndose cargo de la recau-' 
dación en todos los distritos oobrato- 
rios, t-erán ‘preferidas á las Jemés, sean 
cuales fueren los tipos que en ellas se 
propongan, con tal de que no excedan 
de los marcados para la subasta,

9. * En el caso de que resultaren 
igoáles las proposiciones hechas por 
Ibs lícítádorss á quienes ae haya adju
dicado provisionalmente el ren/ate én 
las simultáneas- celebradas en Madrid 
y Córdoba, la Comisión citará para 
nueva licitación, que tendrá efecto en
tre ellos en el sitio y hora que se le se- 
Bsle. 31 no cempafaoiesé más que uno, 
se le adjudicará provisionalmente el 
remate; mas si ambos concurren y no 
mejoreíi ene proposicionee, ó ei lo ha
cen de una misma manera, la adjudi- 
OBoiÓn provisional recaerá en favor del 
que hubiera presentado la suya en la 
subasta celebrada en astaciudad.

10. El licitador á quien definitiva 
mente se adjudique el Bervioio prestará 
fianza en metálico, en efectos públicos 
ó en obtigacionee de la Deuda provin 
oiat, imñor tan te el 40 por 100 de 1asu 
ma á que ascienda là cantidad que de-, 
ba recaudar por corriente y por atrasos 
durante el primer trimestre en el dis
trito' ó distritoe^ cobratoríos á que se 
refiera'el remate adjúdioadd. En el caso 
de que fuese uno solo el romatantn de 
todos .loe distritos, se reducirá esta fian
za al 25 pór 100, Para el segundo tri
mestre la fianza se an mentará con eltan - 
to por ciento respectivo al descubierto 
que nO se persigapor iavía de apremio 
y resulte de la recaudación del prime
ro, y así sucesivamente respecto á loa 
demás. Ld fianza podrá constituirse en 
la Caja de fondes provinciales de esta 
Diputación, en la general de Depósitos 
ó sus suoursales. La fianza definitive en 
efectos públicos se admitirá aj precio de 
cotización del día en que se efectúe e;. 
depósito, y caso de haeerlo en la D^po 
sitaría provincial, sç acompañará póliza 
de adquisición de los títulos. Cuando la 
fianza se constituya en obligaciones 
de la Deuda provincial, el tipo de ad 
misión aerá el de la par.

11. Dentro de loa ocho días siguien
tes á la adjudicación definitiva del re 
mate otorgará el contratista la corres
pondiente esoritura, constituyendo en 
el mismo la fianza. Si fuese requerido 
para cumplir estas condiciones y no lo 
hiciera dentro de los plazos señaladosy 
de la prórroga que sólo por causas jus
tificadas podrá conoederse, sin que 
nunca exceda de cinco días, según 
autoriza el art, 23 del repetido Beal 
decreto,se tendrá por rescindido á per- 
juioio del mismo rematante. Los efec
tos de esta declaración serán:

Primera. El pago de todos loa gas
tos que hubiere ocasiqsado la subasta.

Segunda. Celebrar- nuevo remate, 
bajo el mismo pliego de condiciones 
que el anterior, siendo de cargo y 
cuenta del rematante el pago de la 
diferencia sobre el precio en que le fué 
adjudicado el servicio y «1 que la pro
vincia deba abonar por efecto del nue
vo remate, caso que éste sea menos 
beneficioso que aquel á los fondos pro
vinciales.

Tercera, Debe satisfacer también 
el primer rematante los perjuicios que 
la provincia reciba por la demora en la 
contratación,

Y cuarta.. En el caso de que por re 
saltar desierta la segunda subasta ten- 
ga que hacerse por da Administración 
el servicio de la cobranza objeto del 
contrato, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que á la provin-h 
ma resalte y aparezca justificado en el 
expediente.que al efecto se instruya.

12. La Diputaeión podra rescindir 
el contrato por faits del contratista, 
quedando á salvo los déreohos que en 
take caros compelnu al mismo con 
arreglo á lo prevenido en el art. 29 del 
Beal 'decreto antes citado; pero éste, ó 
sea el contratista, podrá pedir asimis
mo la rescisión en el caso de que la 
Diputaoióu falte al cumplimiento de lo 
estipulado ouaado la falta pueda dar 
lugar á ello. . .

13. Si en cualquier tiempo del que 
el contrato comprende fuese modifica 
da la organización económica de las 
provincias do-tal modo que p-ir efecto 
de la reforma no pueda subsistir aquel, 
se tendrá por rescindido de hecho y de 
derecho, y so practicará una liquida
ción, en la que se cargarán al contra
tista todos los valores que hubiere de- 
bido-.recaudar hasta entonces,7 se le 
abonarán todas las entregas que hubie
se beoho efectivas, así corno también el 
importe de los descubiertós que justi
fique hatlarse persiguiendo por la vía 
de apremio.

14. E! contratista se obliga á llenar 
el servicio en la forma siguiente:

Primero. La cobranza se efectuará 
pór trimestres vencidos dentro del se
gundo mes de cada uno, y con sujeción 
á loe débitos que certifique la Contadu
ría provincial.

Segundo. En cada pueblo cabeza 
de distrito establecerá el couttatieta 
una oficina de recaudación; esto no 
obstante, podrá tener agentes que en 
su nombre y bajo su ezclustva respon
sabilidad hagap; la recaudación en loe 
mismos pueblos deudores, proveyendo 
de las correspondientes oredenoialea, 

y participando separadamente á tos 
Ayuntamientos el nombramiento.

Tecoro. Las oficinas cobratorias 
de los distritos estarán abiertas desde 
el 15 al 20 del segundo mes de cada 
trimestre durante seis horas, por lo. 
menos, en oada día.

Cuarto. Cuatro días antes de abrir- 
eelas oficinas da recaudación, el con
tratista ó quien legítimamente le re
presente, pasará á los Ayuntsmientos 
deudores un aviso escrito, haciéndoles 
saber los descubiertos en que se hallan 
por las cuotas corrientes y atrasadas 
del trimestre correspondiente, y los 
días, horas y lugar en que se hará la 
recaudaoión. '

Quinto. Tfansourridos los seis días 
destinados á la cobranza, el contratis
ta presentará á la Diputación, y en su 
defecto á Comisión provincial, una 
relación de los Aynutamientos que no 
hayan concurrido á. pagar, acora peflada 
de certificación expedida por el Alcal
de del pueblo en que funcione la ofici
na cobratoria, haciendo constar el 
cumplimiento de lo establecido respec
to á la forma de recaudar.

Sexto. Presentada la relación de 
deudores expresados, la Diputación ó 
en su caso 1a Comisión provincial acor
dará en la primera se.iión que celebre 
la expedición de apremios contra los 
morosos..

Séptimo. Los Dombramientos de 
apremio se harán los comisionados de

siempre á nombre del contratista y sus 
delegados, á fin de que éste disponga 
de todos los medios de moción que la 
ley señala prra el proosdimiento por 
¡a víade apremiO) quedando autorizado 
el contratista en el hecho de recibir 
la orden de apremio para, prévio el 
nombramiento del Municipio y entre
ga de listas cobratorias, proceder con
tra los primeros ó segundos contribu
yentes dendorés á lós fondos municipa
les, hasta cubrir el débito que reclama 
la provincia. Lo.s apremios una vez 
expedidos, no podrán levantarse hasta 
la solvencia del débito, y en el «aso de 
que se suspendan sus efectos por jus 
tes causas, esta euspecsión será sin 
perjuicio del contratista.

16 . El contratista entregará en ¡a 
Caja provincial por lo menos una total 
recaudación equivalente á las dos ter
ceras partes del trimestre de la cuota 
oorriente¡det segundo, mee del mismo, 
El resto del importe del trimestre por 
corriente y atrasos se entregará den
tro del tercer mee de cada trimestre.

Para la liquidación efs las dos terca 
ras pactes se tendrán en cuenta las cani ' 
tidades que los Ayuntamientos hay^n j 
ingresado directamente en la Caja pro
vincial dentro del periodo voluntario; 
y para el cómputo del rento del trimes
tre será de abono al contratista por las 
cautidades que deje de entregar el total 
que justifique hallarse persiguiendo 
por la vla de apremio; pero-no tendrá 
derecho á percibir el Bpremio de co
branza sobre estes últimas, hasta tanto 
que se verifique el ingreso real y elec
tivo de las sumas que en ese caso se 
hablen.

Todas les entregas de fondos se 
harán acompañando relación expresiva 

dolos Ayuntamientos de que procedan, 
á fin de que puedan expedirse al con
tratista las correspondientes cartas de 
pago para su canje, por las provisio
nales que éste facilite á los Ayunta
mientos al realizar los ingresos,

16 .“ El contratista no podrá en 
ningún caso retener fondos en en po
der por más de tercero día, sea cual
quiera el período en que se verifiqué 
su recaudación, y efectuará las entre
gas en oro, pista ó billetes del Banco 
de España, pudiénUosele admitir en 
moneda de calderilla de cinco y diez 
céntimos de peseta el 16 por 100 del 
importe de cada ingreso que realice.

17 .* Las responsabilidades en que 
incurra el contratista, por no entregad 
en tiempo, forma y cantidad pactada 
los fondos, ó por cualquier otra falta do 
cumplimiento del contrato, se harán 
efectivas gubernatívamente:

1.“ Do las cantida'les que en metá
lico ó valores haya consigundo como 
fianza,

2,’ De los demás bienes del rem*' 
tante, prooediéndose eu la forma pres
crita en las disposiciones vigentes.

3.® En el easo de que la fianza este 
constituida en obligaciones de la Deu
da provincial se procederá uon arreglo 
al art, 23 del reglamento de la misma) 
reservándose la Diputación el dorepho 
de retraer, y siendo cargo de la provin' 
cía los gastos que dicha fianza debiera 
cubrir en el tipo que alcanzare; des
pués se procederá contra el rematante) 
según determina el número segundo do 
esta condición.

18.* (Siempre que para los efecto» 
de la condición anterior se, extraigo 
parte de la fianza, el Contratista deberá 
completaría en el plazo que le señale 1» 
Diputación ó Comisión provincial; y 0® 
caso de no hacerlo el día que so le fij® 
para ello, se declarará rescindido 0I 
contrato à su perjuicio y con los ex
presados en las condiciones 11 y 17.

19,* Sarán de ouenta del contratie- 
ta todos los gastos de annucios, papo^i 
utqrgamlento de escritura y demá» 
que ocasione la subasta y la formalizo' 
ción del con trato.

.21),* El contrato se hace á riesgo y 
ventura, sin que por lo tante tenge et 
contratista dereoho á reclamar aumento 
de precio, indemnización, ni resoisíóU) 
sino en los casos expresamente capitu' 
lados. ,

21.* Ei contratista, por el Lechó ^® 
serio, se entiende que renuncia á todo 
fuero y privilegiocorpo rati vo ó personuit 
de jurisdicción,sometiéndose á los Jue
ces ó Tribunales ordinarios de esta 
ciudad para todas las cuestiones hti' 
glosas de carácter civil que ocasione et 
contrato, y en lo contencioso adminis
trativo- al Tribunal provincial de ce*’* 
orden para loe que versen sobra asuc 
toa de-esta jurisdiooión y que deban 
ventiiarse en primera instan cía.

92.“ ■ Todos,los casos dudosos ó ®® 
comprendidos en este pliego de cond*' 
clones, es resolverán con sujaciou á i” 
reglas establecidas en el Real décret'*’ 
de. 1883, sobre contratación de ser’' 
cios proviuoialea y municipales.

Córdoba 23 de Abril de 1892.-®^ 
Vicepresidente, Juan G. Cubero.
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Modelo de proposición
Dou P... de T,„, veoino de..., según 

ondula personal número..., olese..., ex
pedida en..., habiteoión en..., calle de..., 
QÚiaero,,., enterado del pliego de oon- 
dioionea poblioado en la Q-acaia de Ma- 
^d número..., de (tal fecha) y en el

oiXTiN 0FICIAL de la provincia dei 
Córdoba número..., oorrespondieate al 
día,., para contratar la recaudación del 
oontingente provincial de Córdoba, se 
obliga i efectuaría en toda la provincia 
(den los distritos cobratoriod señala- 

os eon loa üúmeroa...) (aquiae expre
sara en letra los números y nombres do

Estado de los 16 distritos en que se ha dividido la provincia 
para el arriendo de la recaudación del Contingente provincial y atrasos 
06 años anteriores, y cantidades que corresponden á cada distrito por 
^hos conceptos en un trimestre.

è^^dar...

""¿alance.............;

S^^O deiàb'//; 
^‘ifdûba 
p,"®nte Obejuna.. . 
f*’iojCBa... 
^"C9na... 
pontilia../ 
^"ntoro    
goudas....   
p’^oblanno.,. \ ; ^

S”»Wa...
«Ote. ...........

AYUNTAMIEN^rOS

Puente Genil
«DICTO

n^j^j Núm. 1463
“sé Maria Sánchez y Gil, primer te- 

sute y Alcalde accidental de esta villa.
efe ^° ’^ber: qua no habiendo tenido 
au ^*lta de licitadores la subasta 
eeUb^*^* ^^'“ ®* ^^ ^^ ^®‘ ^“'^^^’’ ®® 

der ®^ arriendo de los
Jai ^® consumos del año econó- 
Puhr ° ^^®^ ^93, áloe diez días de la 
g ^®^oiôn ¿qI presente edicto en el j
U^^ OpiCiAL de la provincia, de 
*^cu6 j^*^^ ^^ ^^ tarde, en el salón de 
je ■^’ ^^ ^^ Gasa Consistorial, y ba- 
*ûOH ’^P° ^^ 176919 pesetas 13 cónti- 
del m**^'*^-^®® ^® comprende el cupo 
^®8 °®®®^®^®’^f® ®Q 88664 pass* 
oi0n ' *^^^^’^°8 ®13 por 100 de conduc-

®®“ pesetas 63 eón- I 
Peset ^^* *^®®*‘’8® “onioipal de 86703 
fcrini^*7*’^'^^“‘^®®® ®* ®®*® ^® con 
J'”^io de So®’ ^^glamento de 21 de 
Phepo d ^ .’”’'’ P^j^® * '® ^’*‘^‘^ ^ 
*®®hifi9 ^ ®®°dioion6a que se baila de 
*^“>itlT’d'*'** ’^ decretaría municipal, 
“*’‘*B d^ ■°®® P^s^-uras por las dos ter- 
^'^busta^ V**^’’^^® fijado como tipo de 
Î'^stur ’ ^,®**^® ^^ garantía para hacer 
^^do v’® ^P®^ 100 de! tipo msiioio- 1 

oonsistiendo la fianza que ha

los distritos) con arreglo á las condi
ciones mencionadas, y por el premio 
de cobranza de... (aquí an letra el tanto 
por ciento de las cuotas corrientes y de 
las atrasadas.)

A esta proposición acompallará el 
documento que acredite haber consig
nado... (en la caja de fondos provincia
les, en la general de depósitos ó en 
alguna de sus sucursales) la cantidad 
de... pesetas correspondientes ai 6 por 
100 exigido para tornar parte en la su
basta.

Fecha y firma del proponente.

Núm.

ATRASOS

Repar- 
timiento

Trimestre

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Décima parte 

Trimestre

Pesetas

1889 4 90 7 90 
4 91 

Trimestre

Pesetas

1 6.860 99 19.366 81 18.678 27 43.796 07
2 4.896 68 19.661 39 11.336 61 36.893 68
3 1.281 36 1.650 84 11.142 14 13.974 34
4 2.127 82 11.162 70 13.769 46 27.049 97
6 2.061 63 11.024 93 9.102 91 22.189 47
6 5.179 86 9.676 88 46.060 64 60.816 88
7 1.254 29 7.342 62 9.687 39 18.284 30
8 1.362 19 8.287 24 8.486 64 18.136 07
9 7.921 31 . 18.236 61 19.075 77 46.232 69

10 2.811 70 » 11.890 60 14.702 20
11 828 89 1.406 26 19.269 63 21.604 68
12 664 98 3.491 44 14.800 11 18.856 63
13 69 85 49 67 12.760 93 12.870 46
14 3.430 84 6.607 63 9.676 34 18.614 81
lp 2.164 62 11.626,63 16.652 13 29.342 28
16 2.366 20 9.272 30 9.261 14 20.879 64

44.163 11 137.660 36 240.329 40 422.142 86

de prestar el rematante en la coarta 
parte del precio anual por que se ad
judique el arriendo yá se ha en fincas 
rústicas, urbanas ó metálico.

Lo que se publica para cocimiento 
de los que deseen interesarse ea dicho 
acto.

Puente. Genil 21 de Üayo de 1892.— 
José Marla Sánchez.

Aguilar
Núm. 1461

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
Presidente del Ayantamiento de esta ciu
dad.
Hace saber: que acordado por la Cor

poración y asociados contribuyentes, 
en la forma preceptuada por la Ley, 
el arriendo á venta libre de las especies 
de este cupo de consumos y sus recar
gos para el año económico de 1892 á 
93, se anuncia su remate en subasta 
pública de doce á una del día cinco de 
Junio próximo, ante la Comisión res
pectiva, en estas Cases Consiatoriales, 
admitíéndoee posturas que cubran el 
tipode 183388*76 pesetas y pujas llanas 
á continuación, según importa la tota
lidad de conceptos que se insertarán, 
quedando en la Secretaría capitular de 
manifiesto elpliego de condioiones para 
el contrato, bajo la fianza, por escritura 
hipotecaria, de la cuarta parte del re- 

mate en fincas rústicas ó urbanas, ó 
depósito en la Caja municipal de una 
dozava parte del importe subastado, á 
enjugar en el último mes del arriendo, 
siendo los conceptos computados como 
á continuación se enumeran:

TESORO
Pta. Ots,

Por oonsumos, cereales y 
alcoholes 91223 60

Por el cupo de sal 3111 76
Por el 3 por 100 sobre di

chas cantidades para su 
cobranza y conducción, 
art. 46 del Reglamento 2880

MUNICIPIO
Por el recargo del 100 por 

100 sobre la primera can
tidad del Tesoro ,p ata 
obligaciones municipales 
presupuestas 91223 60

Total tipo para la subasta 188388 75
Lo que se publica y fija para inteli

gencia y consulta de los que se intere
sen en la contratación.

Aguilar 23 de Mayo de 1892.—Ri
cardo Aparicio.—Evaristo L de Gue
vara, Secretario.

Iznajar
Núm. 1441

Don Angel Delgado y Garrido, Alcalde Pre
sidente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por la cor

poración municipal de mi presidencia 
en sesión de 19 del actual el proyecto 
de presupuesto adicional al ordinario 
del corriente ejercicio económico de 
1891 á 1892, pór acuerdo de la misma, 
queda expuesto al público en la Seore- 
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias á contar desde la 
fecha, en cumplimiento á loque deter
mina el artículo 146 de la vigente Ley 
municipal.

Iznajar 20 de Mayo da 1892,—El Al
calde Angel Delgado.—P. S. M. Juan 
Marla de la Barrera.

Alcaracejos
N úm . 1 460

D. Rafael Caballero FemáudeK, Alcalde cons
titucional da esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y asociados adjuntos el 
arriendo por un año 4 venta exclusiva 
de las especies de vino, vinagre, aguar
dientes, alcohol y licores, aceite, car
nes fresas y saladas; y el de á venta li
bre respecto à las demas especies com
prendidas en la primera tarifa, se ha 
señalado para la celebración de la su
basta el día seis del próximo mes en
trante, de diez á doce de la mañana pa
ra la exclusiva, y de doce á dos de la 
tarde en cuanto á las demás especies, 
que tendrá lugar en estas casas Consis
toriales ante la comisión nombrada al 
efecto, bajo los tipos y condiciones que 
obran en el expediente respectivo, de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntainiento,siendo indispensable pa
ra hacer postura, consignar préviaman
te el dos por ciento de la cantidad del 
tipo total de la aspecie ó especies ob
jeto de la lioitaoión; debiendo el rema
tante ó rematantes prestar fianza que 
garantice el cumplimiento del contra
to, la cual hi de consistir por lo menos 

en la cuarta parte del importe en que 
se adjudique, bien sea en fincas ó en 
metálico.

Lo que se hace,público para la gene
ral inteligencia.

Alcaracejos veinte de Mayo de mil 
ochocientos noventa > dos.—Rafael 
Caballero.—Pedro Iglesias.

Canete de las Torres 
Núm, 1464 

Don Rafael Cantarero y Toro, Alealde eons- 
títucional de esta villa.
Hago Súber: que por acuerdo de la 

oorporaoión de mi-preisidenoia tendrá 
lugar á las doce de la mañana del día 
seis de Junio próximo el aoto de subas
ta para la construcción de un trozo de 
carretera en la calle Rastro de esta vi
lla, bajoél tipo de 1.400 pesetas y plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Lo que se publica por el presente 
edicto para conocimiento de cuantas 
personas deseen tornar parte an refe
rido acto.

Cañete de las Torres 23 de Mayo de 
1892,—Rafael Cantarero Toro.—José 
María de Toro, Secretario,

Ti!?a*r7tr
Núm. 1437

Don Felipe Gómez Valverde, Alcalde cenati- 
tue ional de esta villa.
Hago saber* que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la primera 
subasta da tos derechos de consumos, 
dorante el año 1892 á 93, y que oportu
namente se anunció para el día de hoy, 
se anuncia una segunda y última subas
ta de dichas especies para el día cinco 
de Junio próximo, de diez á doce de su 
mañana en la casa Capitular, en cuyo 
acto se admitirán proposiciones que cu
bran las dos terceras partes del impor
te fijado á cada una en la primera limi
tación, enyo pliego de condiciones se 
encuentra de manifiesto en esta Secre
taría municipal.

Villaralto 20 de Mayo de 1892.—El 
Alcalde, Felipe Gómez.

Castro del Rio
Núm. 1439

Don Pedro de Luque Marquez, Alcalde cona
ti tuci onal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia en se
sión de 17 del actual, el presupuesto 
adicional al ordinario fiel corriente año 
económico, quedaexpuesto al. público 
en la Secretaria municipal, por térmi
no da quince días, contados de^ds hoy 
durante los oualep podrá ser examina
do por cuantas personas lo deseen.

Y en cumplimiento de la ley munici
pal se publica y fija el presante en Cas
tro del Rio á veiute .de Mayo de mil 
ochocientos noventa y dos.—Pedro de 
Luque.

La Rambla
Núm. 1460

Don Julián Callejas y López, Juez de ins
trucción de;eeto partido y Presidente. da la 
Junta del misino para la íormaclón de lu 
segundas listas de Jurados.
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo dispuesto en el art. 31 de la Ley del 
Jurado, he acordado proceder al sorteo 
de los seis vocales que bajo mi presi-
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decoia, y en concepto de mayores con- 
triboyentesihayao de constitcir la Jau
ta de este partido para la formación de 
las segondas listas de Jaradoa corres
pondientes al mismo, cayo acto tendrá 
lagar en el local de este Juzgado el día 
treinta del oorrJfente mea ¿ las once de 
en mañana.

Dado en La Rambla á veinte de Ma
yo de mil ocbooientos noventa y dos.— 
Julián Oallejoa.— El Secretario de Go 
biemo, Celestino Aguilar.

Aguilar
Núm. 1410

Don José Oppelt y Qarcla, Juez instructor 
de esto partido.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo à Joaquín Caba, Ten
dedor ambulante de pelloeloa de seda 
y otras telas finas, así corno à dos indi- 
vidnoe más que le acompañaban, cayes 
señas se expresarán, loe cuales oonda- 
oiendo las caballerías, efectos y dinero 
de qne se liará expreoión, salieron de 
esta ciudad con dirección á Ecija, y 
provincia de Sevilla, la madrugada del 
9 del actual, à cuyos sujetos se les em
plaza, para que en cl término de Ibdias, 
contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Üt^rid y Boletinet 
Ofioidles de esta provincia y la de Se
villa, se presenten ante este Juzgado, 
¿responder álos cargos que les resaltan 
en la causa que instruyo por robo de 
un caballo, efectos y dinero de qne se 
dirá; apercibidos quedo no comparecer 
en dicho término, serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las au
toridades civiles y militares, ó iudivi- 
daos que componen la policía judicial, 
y may especialmente de Utrera y Bel- 
máz, domicilio del Caba y uno de los 
des conocidos respeotívam ente, procedan 
á la busca y captara de dichos indivi 
dúos, y ocupación de las caballerías y 
efectos de que se hará mérito, y en sn 
caso remitirlos con las seguridades 
convenientes 4 disposición deeste Juz
gado.

Dado en Aguilar á IS de Mayo de 
1892.—José Oppelt.—El actuario, Ti
moteo Sánchez.

Señas de los individuos

Joaquín Caba, vecino da Utrera, su 
estatura regular, de treinta y ocho á 
cuarenta años, moreno claro, bigote 
corto algo cano, traje claro oscuro, el 
cual conduce una jaca alazana,bien cui
dada, menos de marca, con dos fardos.

Un individuo vecino de Belméz. de 
estatura algo más baja que el anterior, 
moreno oscuro,delgado, con vigote pe
queño negro,traje también negro, som
brero del mismo color, class inferior, 
aun cuando nuevo.

Otro individuo más jóven que los an
teriores, color rubio, poca barba y alto. 
Señas ííe la cabaUtiria y efectos robadtts
Un caballo cerrado, dos dedos sobre 

la marca, tor do, tuerto del derecho, he
rrado en el anca izquierdacon G. cora
zón, aparejado con el del trabajo.

Unos trescientos paCuelos de seda 
de distintos colores y tamaños.

Cincuenta de manila de seis á nueve 
cuartas, lisos y adamascados.

Cincuenta de merino negro, de nue
ve y diez ocho cuartas.

Porción de cintas de distintos colo
res y anchos.

Varios trajes de lana de diferentes 
colores.

Un paquete camisetas interiores de 
lana y algodón orado.

Un reloj de oro con una tapa, y en 
ella una inscripción que dice: 12 Abril 
deí 98.

Una cadena del mismo metal, estre
cha con dos sortijas, en una iniciales 
M. S., y otra con un diamanta, y como 
unos nueve mil reales en plata, papal y 
calderilla.

Antequera
Núm. 1414

Don Xeynaldo Exponera y Gombau, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presante requisitoria cito, lla

mo y emplazo por una sola vez y tér
mino de diez días, i Joab González 
Giménez (a) Juan Soldao, de treinta y 
tres años de edad, viudo, fiel campo, 
naturel y vecino de esta ciudad, hijo 
de Francisco y María, de estatura re
gular, grueso, pelo castaño, algo calvo, 
con bigote, cara redonda, nariz y boca 
regulares, color claro, y cuyas demás 
oirounstauoiaB y actual paradero se ig
noran, para que comparezca en este 
Juzgado con objeto de recibirle decla
ración indagatoria en la cansa que se 
le sigue sobre estafa; aperoibiéndole 
que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tacto civiles como 
militares, procuren la busca, captura y 
conducción del referido sujeto á la cár
cel de este partido en clase de detenido- 

Antequera 1? de Mayo de 1892.— 
Reynaldo Exponere.—P . M. de S. S." 
Vicente Nogués.

Villaviciosa 
Núm. 1420

Don José Martínez y Serrano, Juez munici
pal de esta villa.
Hago saber: que por este mí primero 

y único edicto, se cita, llama y emplaza 
á D. Cristóbal Aguilar, cuyo negando 
apellido y paradero se ignoran, y no 
tiene casa, pero cuyo último domioilio 
lo ha tenido en la ciudad de Sevilla, 
para que á Ias once de la mañana del 
día veinte y ocho del actual, se presen
te en este mi Juzgado á contestar la 
demanda de juicio verbal de desahucio 
que le ha interpuesto D. José Escobar 
Io faute, de estos vecinos y propietario, 
sobre que le desaloje la finca de su 
propiedad denominada “Tejera, y sus 
ugf^gados, que para le extracción de 
corchos recibió en arriendo, pues así lo 
tengo acordado en providencia del día 
de hoy; apercibido que de no verificarlo 
se celebrará an rebeldía, parándole el 
perjuicio que proceda.

Dado en Villaviciosa á 16 de Mayo 
de 1892.—José Martínez.—Por su man
dato, Miguel Torralbo, Secretario.

Izquierda de Córdoba 
Núm. 1416

Don Teodomiro Fernandez Gómez,Escribano 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Izquierda de sata ciudad.
Doy fé; que en dicho Juzgado, y por 

la Escribanía de mi compañero don

Gregorio Cámara, que interinamente 
desempeño por enfermedad del mismo, 
se sigue expediente à instancia de doña 
Amalia Aguilar Ohorot, en solicitud 
de que se declare la ausencia de su 
marido don Enrique Bejar y Garola, 
en cuyo expediente se ha dictado el 
auto que copiado á la letra dice así:

Auto. En la ciudad de Córdoba, à 
doce de Mayo de mil ochocientos no
venta y dos, el señor don Manuel Ser
na Higuero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Izquierda de la misma, 
habiendo visto este expediente, y

Resultando que doña Amalia Agui
lar y Chorot, vecina de esta ciudad, 
acudió 4 este Juzgado con escrito fecha 
veinte y uno de Enero de mil ochocien
tos noventa y uno, manifestando que 
su marido don Enrique Bejar y García^ 
habla desaparecido en diez y siete de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
dos, sin que de las averiguaciones prac
ticadas hubiese podido saberse su pa
radero y si había fallecido, y fundada 
en las disposiciones del capítulo terce
ro, titulo octavo, libro primero del 
Código civil, interesaba que oon citación 
Fiscal se practicara informacióo testi
fical para acreditar dichos extremos, y 
dsdala bastante,se declarase la ausencia 
del referido su marido, y por un otro si 
solicitaba se le declarase pobre en 
sentido legal:

Resultando que sustanciada la de
manda de pobreza y concedidos á la 
recurrente los beneficios que la Ley 
concede 4 los declarados pobres, por 
providencia fecha doce de Junio del 
referido año se mandó practicar la in
formación ufreoida, declarando tres 
testigos idóneos conformes con los 
hechos expuestos, y en su virtud, por 
providencia fecha dos de Julio poste
rior se mandó publicar los edictos que 
previene la Ley, habiendo tenido lugar 
la publioBoión de los primeros y segun
dos edictos en el Boletín Oficial de 
esta provincia, y Gaceta de Madrid:

Resultando que transcurrido el tér
mino de loa segundos edictos se acor
dó pasar los autos al Fiscal, y este los 
ha devuelto oon diotámen opinando 
que procede declarar la ausenoia de 
don Enrique Bejar García, y que se 
declare á su esposa doña Amalia Agui
lar, oon capacidad legal plena para la 
administración de los bienes de su 
exclusiva propiedad.

Resultando que en la sustanciación 
de estos autos ee han observado las 
prescripoiones de la Ley;

Considerando que pasados dos aflos 
sin haberse tenido noticias de una 
persona podrá deolararse la ausencia 
de la misma áinstancia de las personas 
que determina el artículo ciento ochenta 
y cinco del Código civil, entre loa cuales 
se halla en primer término el cónyuge 
pre sente.

Considerando que la muger del au
sente, si fuera mayor de edad, podrá 
disponer libremente de los bienes de 
cualquiera clase que le pertenezcau, si 
bieepara disponer dolos propios del ma
rido ó de la sociedad conyugal no po
drá verificarlo sin autorización judicial 
según dispone el artículo ciento ochen
ta y ocho de referido Código:

Considerando que justificada en de

bida forma la desaparición de don 
Enrique Bejar, y loa demás extremes 
de la solicitad deducida por su espesa 
doña Amalia Aguilar, procede declarar 
la ausencia de aquel, pudiendo por 
tanto, como conseoaenoia de dicha de. 
olaración, administrer y disponer esta 
Ubremeate de los bienes que sean de 
su exclusiva pertenencia:

Vistas Ias disposiciones legales ci
tadas y el titulo doce del libro tercero 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, y 
de conformidad oon lo interesado por 
el Ministerio Fiscal.—S. S.‘ por anís 
mi el Escribano dijo: que debía decla
rar y declaraba la ausencia de don 
Enrique Bejar y García, marido de 
doña Amalia Aguilar y Chorot, y como 
oonsecaenoia de esta declaración que 
dicha señora podrá administrer y dis
poner libremente de los bienes de 
cualquier clase que le pertenezcan, 7 
que pare que dicha resolución surte 
efecto se publique en el BoiXTlH 0/1' 
CIAL de esta provincia, á cuyo efeoto 
se remitirá copia certificada. Así ^® 
mandó y firma S. 8.” doy fé: Msnusl 
Serna Higuero,—Ante mi, Teodomiro 
Fernandez.

El auto inserto oonouerda á le letr* 
oon su original á que me remito, Y o® 
cumplimiento de lo mandado extieu^° 
el presente que firmo en Córdoba 
diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y dos.—Teodomiro Fernande*

Montoro
Núm. 1463.

Dou Antonio Albiz de Pablo, Licenciado en 
Jurisprudencia, Juez municipal y accidi' 
tal de instrucción de esta ciudad y su p^' 
tide.
For el presente hago saber: que o^ 

día veinte y siete del actual á las onoe 
de su mañana, tendrá lugar en la Sola 
Audiencia de este Juzgado el sorte*’ 
de los seis vocales que bajo mi presí* 
denoia, en concepto de mayores coDí**' 
buyentes, cuatro por territorial y ^®’ 
por industrial y en unión dei Oura Fá" 
rroco y del Maestro de ínstrnooión ?**’' 
mana más antíguoe, han do constituí! 
la Junta de este partido para la fon»*' 
oión de tas listas del Jurado, confon»* 
á lo prevenido en el artículo treinta 7 
uno de Ia ley de veinte de Abril de »» 
ochooientos ochenta y ocho.

Dado en Montoro á veinte y uno de 
Mayo do mil ochooientos noventa 7 
dos.—Liceneiado, A. Albiz de Pablo-"' 
El Secretario de Gobierno,M. PedrajaB,

ANUNCIOS

EL REPÁRTÍMIENTO 
territorial, sus listas cobratori®® 
por cupo del Tesoro y recargo nM^* 
nicipal, los recibos de este concep' 
to, y el nuevo padrón de cédulas 
personales, se hallan de venteos® 
la imprenta del DIARIO, Letra
dos 18.

LOS LIBROS , 
para contabilidad municipal, ® 
hallan de venta en la imptoii^ 

del niAsio DE coJ^' 
DOBA, Letrados 18.

IMPBKNTA DBL DIARIO DE OÓ »»»»*'
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